
Gunyoqul febrero 10 el 2014 

Señores 
ACCIOMBTAS DE BACIATORE S.A. 
Ciudod 

Demis consideraciones: 

En cumplimiento a mi función, e procediso a examinor el Bolance General y el Estodo de 
Péréxdos y Gononcios cortados o 33 de ciembre de! 2053, según lo estableción enel Atico 
273 muera 2 de la ly de compañías. 

Según lo establecido en el Articulo 321 de lo Ley, he reozodo revisiones periódicos los 
Balances, Estados de Cuentas y comprobantes, documentos que tienen que ver con a marcha 
ea Empresa, procediendo u dor recomendaciones en dreas que he estimado necesario 

dos ingresos de lo Compañía son locales, las egresos debidamente Jusicados y el 
procedimiento es controlado en forma proljo y o existen voracione de mencionar 

A la espera de haber cumplido o cabalidad mi cargo y segui duposioones de le Ley de 
Compañias, me susrio 
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